
Byron Emilio Almeida 
ABOGADO 

  

Riobamba, 10 de octubre de 2006 

Señor: 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Ambato.- 

De mi consideración: 

  

ELTECER PEREZ ROMERO, Gerente de la Compañía de Responsabilidad Limitada 
"“TRANSPEGRANIZO CIA  LTIA”, debidamente autorizado, a Usted 
comedidamente comparezco y ::g0: 

  

   L Acompaño las copias notariales de la escritura pública de cesión de 
participaciones de: los: socios EDGAI GRANIZO Y JORGE GRA . 

TI. Con este anteceder te, solicito a Usted señor Intendente de 
Compañías se dicne dar trámite í la aprobación de la escritura de 
cesión de la ames nombrada compañía, por cumplir con los requisitos 
de Ley. 

MI. — Pido que se me notiique en el despacho profesional del Abg. Byron 

Emilio Almeida, en la «judad de Riclvamba. 

Por su gentil atención a este petición, le anticipo mi reconocimiento. 

Firmo con el abogado que me p.trocina.    
Atentamente, 

  

Sr. Eliécer Pérez 
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Notaria Sexta, Cantón Riobamba 

Dr. Jacinto Mera Vela _ 

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGA: EDGAR GRANIZO URIAS — y OTRAS 

AFAVOR DE: NUBE ALEXANDRA SARMIENTO LEÓN 

Y 

MARTHA BEATRIZ ULLAURI RIVERA 

CUANTÍA: US$50.00 

En la ciudad de Riobamba, Capital de la Provincia de 

Chimborazo, República del Ecuador, el día de hoy jueves, mayo 

cuatro del año dos mil seis, ante mí, Doctor Jacinto Mera Vela 

Notario Público Sexto de este cantón, comparece por una parte 

los cónyuges Edgar Washington Granizo Urias y Martha 

Beatriz Ullauri Rivera; así como también los cónyuges Jorge 

René Granizo Urias y Nube Alexandra Sarmiento León, en 

calidad de cedentes; y por otra parte las señoras Nube 

Alexandra Sarmiento León y Martha Beatriz Ullauri Rivera, 

de estado civil casadas, en calidad de cesionarias, libre y 

voluntariamente, convienen en suscribir la presente cesión de 

Pichincha 22-39 y 10 de Agosto, Segundo Piso. Tel. 

969982 
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Notaria Sexta, Cantón Riobamba 

.-Dr. Jacinto Mera Vela 

participaciones, de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

por sus propios derechos, con domicilio en la ciudad de 

Riobamba, portadores de sus respectivas cédulas de ciudadanía 

y certificados de votación, con conocimiento del objeto y 

naturaleza del acto, en forma libre y voluntaria, hábiles para 

contratar y contraer obligaciones, a quienes de conocerles doy 

fe; y, dicen: Que se eleve a Escritura Pública, la minuta que me 

presentan, cuyo tenor literal y que transcribo dice; “Señor 

Notario: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

dígnese incorporar una de cesión de participaciones de la 

Compañía “Transpegranizo Compañía Limitada”, de acuerdo a 

las siguientes  cláusulas:.-  Primera.- Comparecientes.- 

Comparecen a la celebración del presente instrumento, por una 

parte como cedentes, los cónyuges, Edgar Washington Granizo 

Urias y Martha Beatriz Ullauri Rivera y los cónyuges Jorge René 

Granizo Urias y Nube Alexandra Sarmiento León; y, por otra 

parte en calidad de cesionarias las señoras Nube Alexandra 

Sarmiento León y Martha Beatriz Ullauri Rivera respectivamente, 

ambas casadas. Todos los comparecientes son domiciliados en 

esta ciudad de Riobamba, ecuatorianos, legalmente capaces, 

in impedimento para celebrar este contrato, quienes 

comparecen por sus propios  derechos.- Segunda. 

Antecedentes.- Uno: La compañía Transpegranizo Compañía 

Limitada, se constituyó mediante escritura pública celebrada el 

treinta y uno de mayo del dos mil cuatro, ante el Notario Sexto 

del cantón Riobamba, Doctor Jacinto Mera Vela, e inscrita en el 

Registro Mercantil el nueve de junio de dos mil cuatro, 

conjuntamente con la Resolución Aprobatoria número cero 

Pichincha 22-39 y 10 de Agosto, Segundo Piso. Tel. 

969982 
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Notaria Sexta, Cantón Riobamba 

. Dr. Jacinto Mera Vela 

cuatro 04.A.DIC.111, de la Intendencia de Compañías de 

Ambato.- Dos: La Junta General de socios de la Compañía, 

celebrada con el carácter de universal el día uno de junio de dos 

mil cinco, con el voto unánime del capital social pagado, autorizo 

al socio Edgar Washington Granizo Urias y al socio Jorge René 

Granizo Urias para que transfieran una participación de las que 

poseen en esta compañía a favor de las señoras Nube 

Alexandra Sarmiento León y Martha Beatriz Ullauri Rivera 

respectivamente.- Tres.- Mediante escritura celebrada el diez de 

junio del dos mil cinco, ante el Notario Público Sexto del cantón 

Riobamba, Doctor Jacinto Mera Vela, inscrita en el Registro 

Mercantil, con la partida número ochocientos sesenta y seis, 

hoja número dos mil doscientos tres, con fecha trece de julio del 

dos mil cinco, Edgar Washington Granizo y Jorge René Granizo 

Urias, ceden con autorización de sus cónyuges una de sus 

participaciones a favor de Martha Beatriz Ullauri Rivera y Nube 

Alexandra Sarmiento León.- Tercera.- Transferencia de 

participaciones.- Con los antecedentes expuestos, los 

comparecientes Edgar Washington Granizo Urias!y su cónyuge 

Martha Beatriz Ullauri Rivera ceden en forma actual y efectiva 

una baricipacióní, favor de Nube Alexandra Sarmiento León? y, 

los comparecientes Jorge René Granizo Urias /fy su cónyuge 

Nube Alexandra Sarmiento León, ceden en forma actual y 

efectiva una participación/; a favor de Martha Beatriz Ullauri 

Rivera de las que poseen en la Compañía Transpegranizo 

Compañía Limitada.- Cuarta.- Aceptación.- Las señoras Martha 

Beatriz Ullauri Rivera y Nube Alexandra Sarmiento León, 

manifiestan su consentimiento para que sus cónyuges Edgar 
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Notaria Sexta, Cantón Riobamba 

cea o Dr, Jacinto Mera Vela 

Washington Granizo Urias y Jorge René Granizo Urias, cedan 

en venta una participación cada uno de las que poseen en la 

compañía Transpegranizo Compañía Limitada, y así mismo las 

partes aceptan la transferencia conforme lo estipulado en este 

contrato.- Quinta.- Precio.- El precio de compraventa de las 

participaciones objeto de este contrato es el de cincuenta 

dólares americanos, a razón de veinticinco dólares americanos 

cada participación de contado; suma que los cedentes declaran 

tenerla recibida de parte de las cesionarias en moneda de curso 

legal y a su entera satisfacción.- Sexta.- Inscripción y 

Marginación.- Las partes quedan mutuamente autorizadas para 

obtener que de la presente escritura de cesión se siente razón al 

margen de la inscripción en el Registro Mercantil referente a la 

constitución, así como al margen de la matriz de la escritura de 

marginación.- Séptima.- Documentos Habilitantes.- Se 

acompaña certificado del representante de la sociedad con el 

que se acredita que la junta general de socios, con el 

consentimiento unánime del capital social, autoriza a los socios 

comparecientes para que transfieran una participación cada uno 

que poseen en la compañía a favor de las cesionarias en este 

contrato.- Octava.- Resciliación.- Los socios de común acuerdo 

deciden dejar sin efecto la escritura celebrada en junio diez del 

dos mil cinco, ante el Notario Sexto del cantón Riobamba, 

Doctor Jacinto Mera Vela.-  (firma).- Doctor Byron Almeida, 

matrícula número doscientos noventa y dos del Colegio de 

Abogados de Chimborazo".- Hasta aquí la minuta, la misma 

que queda elevada a Escritura Pública con todo su valor legal y * 

que los comparecientes la aceptan en su totalidad.- Para la 

Pichincha 22-39 y 10 de Agosto, Segundo Piso. Tel. 

969982
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Notaria Sexta, Cantón Riobamba 

Dr. Jacinto Mera Vela 

celebración de la presente escritura se han observado todos los 

preceptos legales del caso.- Leída que les fue a los contratantes, 

íntegramente por mí El Notario, en alta y clara voz, capaz de que 

escucharon y entendieron e inteligenciados de los efectos de la 

suscripción y aceptación de esta clase de documentos 

contractuales, con conocimiento de la naturaleza, objeto y 

resultados de este acto, expresan en forma libre que se 

afirman y ratifican en la aceptación del mismo y en señal de 

ello firman en unidad de acto juntamente conmigo El Notario, de 

todo lo que doy fe.- 

  

Martha Beatriz Ullauri Rivera 

C.C.No. OboJ10L18-0 

Votación:    

    Jorde René Granizo Urias 

C.C.No.o002413/3-H4 
Pichincha 22-39 y 10 de Agosto, Segundo Piso. Tel. 

969982
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Notaria Sexta, Cantón Riobamba 

Dr. Jacinto Mera Vela 

Votación: - 

  

Nube Alexandra Sarmiento León 

C.C.No. l60030173-1. 

Votación: 

AA 
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RIA SEXTA DEL CANTON RIOBAMBA.- RAZON DE CERTIFICACION 

Y NUMERO DE COPIAS CONCEDIDAS.- Las copias que anteceden 

son iguales a los documentos que reposan en el archivo de la notaría a 

mi cargo, en fe de ello confiero eso / _ COPIA, debidamente signada, 

sellada, certificada y firmada por níi en Riobamba, agosto veinticuatro del 

dos mil seis.- 

Er NOLAKIA SEXTA | 
Ma LN has anto cH Mera Vela 

Gr CANTON RIOBAMBA , ms 

. Jacin Vela 

NOTARIO SEXTO DEL CANTON 

JW    
REGISTRO MERCANTIL DE RIOBAMBA 

QUEDA INSCRITA LA (El) prié QUE ANTECEDE EN     
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ZON.- Siento al margén de la escritura matriz de Constitución de la Compañia- 

de responsabilidad limitada, celebrada en fecha treinta y uno de mayo- 

del año dos mil cuatro, ente el Notario Sexto del Cantón Riobamba, Doc- 

tor Jacinto Mera Vela, tome nota de la Cesión de Participaciones sociales 

en la indicada compañia realizada por los señorest Edgar Washingtón Grani- 

zo Urias y sm cónyuge una participación, en favor de Nube Alexandra Sarmien= 

to León, y Jorge René Granizo Urias y su cónyuge Nuke Sarmiento León, cede - 

una participación, en favor de Mar:ha Beatríz Ullauri Riveray en la forma - 

indicada en la presente escrituras Riobamba, diez de Octubre del año dos mil= 

seis. 

     Tr. Jacinto Mera Vela. 

Notario to del CÚantón Riobamba. 

ROTAWIA BKTA 
Dr. Jarirds Mora Bala 
Nte Ali 

 


